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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA “ MULTIPLAY, CIA. LTDA. “. 

QUE OTORGAN LA SEÑORA YELENA AMELIA 

GARCIA ROMERO Y SEÑOR WALTER VELOZA 

RODRIGUEZ. 

A FAVOR DE LOS SEÑORES NILSEN GIORDANO 

ARIAS SANDOVAL Y SEÑORITA GIOVANNA FERNANDA 

” ZURITA GARCIA. 

CUANTIA: US$ 200.00 

DI 6 COPIAS 

ELLE 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VIERNES PRIMERO DEL MES DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DOS, ANTE MI, DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO 

TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, COMPARECEN: POR UNA PARTE, LA 

SEÑORA YELENA AMELIA GARCIA ROMERO Y EL SEÑOR WALTER VELOZA 

RODRIGUEZ, CASADOS ENTRE SL POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; 

ADEMAS COMPARECEN AUTORIZANDOSE RECIPROCAMENTE PARA CEDER SUS 

PARTICIPACIONES POR SER CONYUGES; Y, POR OTRA PARTE, COMPARECEN LOS 

SEÑORES NILSEN GIORDANO ARIAS SANDOVAL, CASADO; Y GIOVANNA 

FERNANDA ZURITA GARCIA, SOLTERA; CADA UNO POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS 

AL LAMIRO DAVILA SIUVA 

NOTALO JEGÍAMNO SiGUbO 

Qquivo 

 



  

  

FOTOSTATICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR ML AGREGO A ESTA 

ESCRITURA COMO  HABILITANTES. LOS  COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA LOS DOS PRIMEROS Y ECUATORIANA LOS 

RESTANTES; DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD, MAYORES DE EDAD, CAPACES. . 

ADVERTIDOS LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN 

FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA 

MISMA SIN COACCION, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 

SEDUCCION, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA 

MINUTA SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR LA SIGUIENTE DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA: POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

CEDENTES: LA SEÑORA VYELENA AMELIA GARCÍA ROMERO Y EL SEÑOR 

WALTER VELOZA RODRÍGUEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS; LOS SEÑORES: 

NILSEN GIORDANO ARIAS SANDOVAL Y SEÑORITA GIOVANNA FERNANDA 

ZURITA GARCÍA, EN CALIDAD DE CESIONARIOS; Y, CCMPARECEN ADEMÁS, LOS 

CÓNYUGES SEÑORA YELENA AMELIA GARCÍA ROMERO Y SEÑOR WALTER 

VELOZA RODRÍGUEZ AUTORIZÁNDOSE RECÍPROCAMENTE PARA ESTA CESIÓN.- 

LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS A EXCEPCIÓN DE LOS SEÑORES: 

YELENA AMELIA GARCÍA ROMERO Y WALTER VELOZA RODRÍGUEZ QUIENES 

TIENEN NACIONALIDAD COLOMBIANA PERO CON DOMICILIO EN QUITO, 

9 
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MAYORES DE EDAD, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE Y 

DE ESTADO CIVIL CASADOS, EXCEPTO LA ULTIMA QUE ES SOLTERA.- SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: A) LA COMPAÑÍA "MULTIPLAY, CÍA. LTDA." SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE NOTARIO SEXTO DEL 

CANTÓN QUITO, EL VEINTITRES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 

CANTÓN, EL ONCE DE JULIO DEL MISMO AÑO Y CON UN CAPITAL DE DOS 

MILLONES DE SUCRES 00/100 (S/.2'000.000,00); B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA . 

CELEBRADA EL VEINTIVNO DE MARZO DEL DOS MIL UNO ANTE EL NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA 

HOLGUIN, Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL 

-. TREINTA DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, "MULTIPLAY, CÍA. LTDA.” PROCEDIÓ A 

REALIZAR LA CONVERSIÓN DE SU CAPITAL A DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y 

REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, FIJANDO EL CAPITAL EN 

CUATROCIENTOS DÓLARES NORTEAMERICANOS 00/100 (USD.400,00).- C) LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

"MULTIPLAY, CÍA. LTDA.”, CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL 

DOS, RESOLVIÓ EN FORMA UNÁNIME AUTORIZAR UNA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES CONFORME EL SIGUIENTE DETALLE: CUATRO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (4.995) PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DE 

LA SEÑORA YELENA AMELIA GARCÍA ROMERO, A FAVOR DEL SEÑOR NILSEN 

GIORDANO ARIAS SANDOVAL. CUATRO (4) PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD 

¿De AN 

NOTALO 1LGÍ5UAD 

QuUiro 

 



  

DEL SEÑOR WALTER VELOZA RODRÍGUEZ EN FAVOR DEL SEÑOR NILSEN 

GIORDANO ARIAS SANDOVAL; Y, UNA (1) PARTICIPACIÓN DE PROPIEDAD DEL 

SEÑOR WALTER VELOZA RODRÍGUEZ A FAVOR DE LA SEÑORITA GIOVANNA 

FERNANDA ZURITA GARCÍA. LOS SOCIOS RENUNCIARON EXPRESAMENTE AL 

DERECHO PREFERENTE Y PROPORCIONAL QUE CADA UNO DE ELLOS TENÍA 

PARA ADQUIRIRLAS. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: CON LOS 

ANTECEDENTES EXPUESTOS: LA SEÑORA YELENA AMELIA GARCÍA ROMERO, 

TRANSFIERE, DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR SU CÓNYUGE SEÑOR WALTER 

VELOZA RODRÍGUEZ, POR VALOR RECIBIDO Y SIN LIMITACIONES: CUATRO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (4.995) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD 

CADA UNA DE ELLAS POR UNA VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR NORTEAMERICANO 00/100 (USD.0,04) CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE 

CIENTO NOVENTA Y OCHO DOLARES, OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

NORTEAMERICANO (USD.199,80) A FAVOR DEL SEÑOR NILSEN GIORDANO ARIAS 

SANDOVAL.- POR SU PARTE, EL SEÑOR WALTER VELOZA RODRÍGUEZ, 

TRANSFIERE, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE SEÑORA YELENA 

AMELIA GARCÍA ROMERO, POR VALOR RECIBIDO Y SIN LIMITACIONES: CUATRO 

(4) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD CADA UNA DE ELLAS POR UNA VALOR 

NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR NORTEAMERICANO 00/100 

(USD.0,04) CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE DIECISEIS CENTAVOS DE DÓLAR 

NORTEAMERICANO ( USD.0,16 ) A FAVOR DEL SEÑOR NILSEN GIORDANO ARIAS 

SANDOVAL; Y, UNA (1) PARTICIPACIÓN DE SU PROPIEDAD, POR UN VALOR 

NO AL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR NORTEAMERICANO 00/100 
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(USD.0,04) CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

NORTEAMERICANO ( USD.0,04 ) AFAVOR DE LASEÑORITA GIOVANNA FERNANDA 

ZURITA GARCÍA.- CUARTA.- PRECIO: EL PRECIO GLOBAL DE ESTA CESIÓN, ES 

DE DOSCIENTOS DÓLARES NORTEAMERICANOS 00/100 QUE CADA CESIONARIO 

PAGA, EN LA PARTE PROPORCIONAL QUE A CADA UNO LE CORRESPONDE, EN 

FAVOR DE SU RESPECTIVO CEDENTE, EN SU TOTALIDAD Y EN DINERO EFECTIVO 

SEGÚN LOS TÉRMINOS ANTES INDICADOS Y A LA SUSCRIPCIÓN DE LAS 

PRESENTES ESCRITURAS PÚBLICAS.- QUINTA.- HABILITANTES: SE ADJUNTAN 

COMO HABILITANTES: »A) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL *' 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE MULTIPLAY, CÍA. LTDA., 

CELEBRADA EL PRIMERO— DE MARZO DEL DOS MIL DOS. B) CERTIFICADO DEL 

__ REPRESENTANTE LEGAL DE MULTIPLAY, CÍA. LTDA. SEXTA.- CUANTÍA: LA 

". CUANTÍA ESTÁ FUADA POR PRECIO DE LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES Y QUE ASCIENDE A LA SUMA DE DOSCIENTOS DÓLARES 

NORTEAMERICANOS 00/100.- USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ Y EFICACIA DE 

ESTE TIPO DE ACTOS.- FIRMADO) DOCTOR RAMON RODRIGUEZ BORJA, 

ABOGADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO, CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL. PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MISMA, SE OBSERVARON TODOS LOS 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO; Y, LEIDA QUE LES FUE INTEGRAMENTE LA 

PRESENTE ESCRITURA, POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, ESTOS 

   
NOTADO TEGESIMO SÍGUNDO 

Quito 

 



  
  

PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO, EN UNIDAD DE ACTO, DE 

TODO LO CUAL DOY FE.- ASI COMO DE QUE, A LA FIRMA DE LA MISMA, DICHOS 

COMPARECIENTES ME PRESENTARON SUS RESPECTIVAS CEDULAS DE 

IDENTIDAD Y CIUDADANIA, PARA SU DEBIDA Y CABAL IDENTIFICACION DE L l) 

     
SRA.YELENA AMELIA GARCIA. 
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ACTA DE LA SESIÓN DE 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA. 

"MULTIPLAY, CIA. LTDA." 
DE 

1 DE MARZO DEL 2002 

En la ciudad de Quito, el primer día del mes de marzo del año dos mil dos, alas 12:30 horas, en el 
local de la Compañía situado en Los Pinos E9-120 y Jazmines de esta ciudad de Quito, se constituye 
la Junta General Extraordinaria de Socios de MULTIPLAY, CIA. LTDA., que además tiene el carácter 
de dniversal. 

Se procede por secretaría a verificar el quórum, hecho esto se constata que se encuentra 
representado el 100% del Capital pagado de la Compañía que asciende a Cuatrocientos Dólares 
Norteaméricanos (USD.400,00) de la siguiente manera: 

- Sra. Ima Patricia Romero Espinosa, representando a: 5.000 participaciones de un valor de 

Cuatro Centavos de Dólar Cada Una, 

- Sra Yelena Amelia García A., representando a: 4.995 participaciones de un valor de Cuatro 

Centavos de Dólar Cada Una); y, 

- Sr. Walter Veloza Rodríguez, representando a: 5 participaciones de un valor de Cuatro 
Centavos de Dólar Cada Una; 

Preside la reunión la señora Yelena A. García, en su calidad de Presidenta Ejecutiva de la Compañía y 
actúa como Secretaria la Gerente General, Sra. inma Patricia Romero, quien deja constancia de haber 

formado la lista de asistentes a la reunión. 

El Presidente declara instalada la presente Junta y somete a consideración de los Socios el siguiente 
Orden del Día: 

- Autorización para Cesión de Participaciones; y, 

En relación al Orden del Día, los socios resuelven: 

Toma ha palabra la señora, quien, en calidad de socia, solicita a la Junta su autorización a fin de 

proceder a transferir todas las participaciones que mantiene en la compañía y que ascienden a Cuatro 
Mi Novecientos Noventa y Cinco (4.995) participaciones en favor del señor Nilsen Gi 
Sandoval;     

 



  

La solicitud de la indicada socia, se eleva en calidad de moción y se somete a votación; una vez 
concluida la misma, la Junta, por unanimidad y previa renuncia expresa de todos y cada uno de los 

demás socios a su opción preferente y proporcional a suscribir tales participaciones, acepta tal 

solicitud y en consecuencia autoriza la cesión de: 

Cuatro Mil Novecientos Noventa y Cinco (4.995) participaciones de propiedad de la señora Yelena 

Amelia García R., en favor del señor Nilsen Giordano Arias Sandoval. 

Toma la palabra el señor Walter Veloza Rodríguez, quien, en calidad de socio, solicita a la Junta su 

autorización a fin de proceder a transferir todas las participaciones que mantiene en la compañía y que 
ascienden a Cinco (5) participaciones de la siguiente forma: 

- Cuatro (4) participaciones en favor del señor Nilsen Giordano Arias Sandoval, y, 

- Una (1) participación en favor de la SY ta... Giovanna Fernanda ZuritasGarcía. 

  

La solicitud del indicado socio, se eleva en calidad de moción y se somete a votación; una vez 

concluida la misma, la Junta, por unanimidad y previa renuncia expresa de todos y cada Uno de los 

demás socios a su opción preferente y proporcional a suscribir tales participaciones, acepta tal 

solicitud y en consecuencia autoriza la cesión de: 

- Cuatro (4) participaciones de propiedad del señor Walter Veloza Rodríguez en favor del señor 
Nilsen Giordano Arias Sandoval; y, 

- Una (1) participación de propiedad del señor Walter Veloza Rodriguez en favor de la señorita 

Giovanna Fernanda Zurita García. 

El Presidente Ejecutivo toma la palabra y solicita ala Junta que: "en vista de los traspasos que se han 

autorizado, se elabore un nuevo cuadro de integración del capital social de la compañía”; esta moción 

es aceptada por unanimidad por los señores socios, elaborándose un cuadro de integración del 

capital social de la compañía que a continuación se detalla: 

         

    

: Socio Capital Capital Numero de 
Anterior: Actual: Participaciones: 

Sra. Patricia Romero E. 200,00 200,00/ 5.000 

Sr. Nilsen Giordano Arias S. 0,00 199,96/ 4.999. 
SrtaGiovanna Fernanda Zurita García 0,00 0,04 2 
Yelena Amelia García R. 199,80 0,00:s, 

Sr. Walter Veloza R. 0,20 0,00 : A 
A 

Total: 400,00 400,00 10.000 

.” , » , 

La Junta, además solicita a la Gerente General de la compañía que, para el perfeccionamiento de esta 

resolución: 

- Tome nota de esta resolución; y, si tuera del caso, 
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- Solicite su inscripción en el Registro Mercantil. 

Por no haber otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso de 30 minutos para la 

redacción del acta, decurridos los cuales vuelve a reinstalala y ordena que se dé lectura del 

documento por Secretaría luego de lo cual los Socios aprueban el texto por unanimidad. 

Siendo las 13:00 horas del día antes indicado, se levanta esta sesión de Junta General de Socios. 

Secretaría deja constancia de que los asistentes estuvieron presentes en la sesión de principio a fin, 

En cumplimiento del mandato legal, firman esta Acta los Socios y las Sras. Presidenta Ejecutiva y 
Secretaria de la Junta. 

L£ => 
., 

Sra. Irma Patricia Romeró Espinosa Sra. Yelena Amelia García Romero 
Socia, por 5.000 participaciones Socia, por 4.995 participaciones 

Gerente General- Secretaria Presidenta Ejecutiva 

2 L 

    
Socio, por 5 participaciones 

  
   



  
— 

CERTIFICADO 

Certifico que en la sesión de Junta General Extraordinaria de Socias de 

la compañía MULTIPLAY, Cía. Ltda. celebrada el lero. de marzo del año 

dos mil dos, que tuvo el carácter de universal, las socias decidieron por 
*., unanimidad autorizar la transferencia de participaciones según el 

siguiente detalle: 

Cuatro Mil Novecientas Noventa y Cinco (4.995) participaciones de 

propiedad de la señora Yelena Amelia García Romero, en favor del 

señor Nilsen Giordano Arias Sandoval; 

Cuatro (4) participaciones de propiedad del señor Walter Veloza 
Rodríguez, en favor del señor Nilsen Giordano Arias Sandoval; y, 

Una (1) participación de propiedad del señor Walter Veloza Rodríguez, 
en favor de la señora Sra. Giovanna Fernanda Zurita García; 

Los demás socios renunciaron previamente al derecho preferente y 
proporcional que tenían para adquirirlas. 

Quito, lero. de Marzo del dos mil dos. 

Atentamente, 

  

Sra. Irma Patricia Romero E. 
Gerente General, representante legal 

MULTIPLAY, Cía. Ltda. IS 7 Tag 0 
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SE OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
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RAZON: Apetición verbal de la parte interesada, tomé debida nota de h cesión de 

participaciones, en los términos constantes en la escritura que precede, al margen de 

la respectiva escritura matriz de constitución de la Compañía “ MULTIPLAY 

CIA. LTDA.” celebrada ante mi, d veinte y tres de junio de mil novecientos 

noventa y siete. - 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1664, del 

REGISTRO MERCANTIL de once de Julio de mil novecientos noventa y siete, fs 2649, 

tomo 128, correspondiente a la constitución de la compañía “MULTIPLAY CIA. LTDA..”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticinco de Marzo del dos mil 
dos. EL REGISTRADOR.- 

  

 


